


3

Congreso del Estado de Oaxaca 

Poder Judicial del Estado de Oaxaca

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca

Secretaría de Seguridad Pública

Servicios de Salud de Oaxaca 

Secretaría de los Pueblos Indígenas y Afromexicano

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca

Secretaría de Administración

Secretaría de Finanzas 

Secretaría de Movilidad 

Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable

Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes 

Consejo Estatal para la Prevención y Control del Sida 

Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología

Defensoría Pública del Estado de Oaxaca 

DIF-PRODENNAO

Fiscalía General del Estado de Oaxaca

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

Organismos e Instituciones 
que Participan

 Sistema Estatal de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación
de la Violencia contra las Mujeres

OAXACA



4

Mensaje del 
Gobernador del Estado



5

El presente documento tiene por objeto rendir el Informe de actividades realizadas en razón de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM), a dos años de haber 
sido emitida para nuestro Estado por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres (Conavim).

Se ha dado puntual seguimiento a las Medidas de Prevención, Seguridad, Justicia y Reparación enun-
ciadas en la Declaratoria, a través del trabajo coordinado en el Sistema Estatal para la Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (PASEVGM) y sus tres Comités, 
integrados por los tres Poderes del Estado, dos Órganos Constitucionales Autónomos y 13 institucio-
nes del Ejecutivo. Dada la relevancia que implica la coordinación con los 40 municipios con Declara-
toria de AVGM, se ha realizado la invitación para que sean parte en las sesiones del Sistema.

Este trabajo interinstitucional sin precedentes, se ha materializado en 212 acciones a nivel estatal, 
realizadas desde la presentación del primer informe a la fecha. 

En esta labor integral, el Poder Legislativo promovió 116 iniciativas y 46 proposiciones con punto de acuer-
do, obteniendo un total de 162 instrumentos legislativos enfocados a  la consolidación de la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres, garantizando el acceso de las mujeres de Oaxaca a sus derechos humanos 
libres de violencia, dando cumplimiento con ello a lo dispuesto en nuestra Constitución Política del Estado.

El Poder Judicial creó la Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Género del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y la Unidad de Igualdad de Género del Consejo de la Judicatura, para fomentar herra-
mientas en materia de igualdad, que permitan desarrollar entornos libres de violencia y discriminación y 
ambientes de igualdad de oportunidades. En este contexto se editó la Guía de Acciones del Poder Judicial 
del Estado de Oaxaca para la prevención y atención de la violencia de género, fortaleciendo su actuar en 
favor de las mujeres ante la contingencia del COVID-19, es así que esta guía difunde los pasos, procesos y 
mecanismos a seguir, además establece estándares de sinergias y coordinación interinstitucional.

El Poder Judicial del Estado emitió 863 medidas u órdenes de protección: 480 de carácter emergente, 
220 preventivas y 155 de naturaleza civil, en favor de igual número de mujeres víctimas de violencia. 
En el primer periodo que se informó, las medidas u órdenes de protección en favor de mujeres víctimas 
de violencia fue de 30.2%, este segundo periodo es de 68.8%. Así también, con el objetivo de forta-
lecer la emisión de órdenes de protección, específicamente en el contexto de la crisis sanitaria, social 
y económica del COVID-19, el Poder Judicial se adhirió al proyecto: Fortalecimiento de la respuesta de 
instituciones de justicia ante el aumento de violencia contra mujeres y niñas en el contexto de COVID-19.

Por primera vez, el Poder Judicial implementó y activó el servicio “JUSTICIATEL”, un número de teléfono gra-
tuito (800 719 22 32), en el que se atienden denuncias y quejas, tanto administrativas como jurisdiccionales.

El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (SMO), destinó recursos es-
tatales y federales de la CONAVIM para el equipamiento y fortalecimiento del refugio del Grupo 8 
de marzo A.C., en Juchitán, así como del albergue especializado Casa de Medio Camino (CAMEC) 
de Oaxaca de Juárez,  a fin de que las mujeres en riesgo extremo, sus hijas e hijos, cuenten con un 
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espacio temporal, seguro, con atención especializada y gratuita. Cabe mencionar que la creación de 
un nuevo refugio en el periodo que se informa significa un incremento del 100%. 

En el marco del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de Género del INMUJERES, la SMO 
en 2020 ha instalado en 21 municipios con Declaratoria de AVGM, el mismo número de Centros de 
Desarrollo de las Mujeres, que brindan servicios jurídicos, psicológicos y de trabajo social,  lo que 
representa un incremento de 61.53% en comparación con 2019. 

Destaca también la atención de 4,083 personas en 2019, a través del “Centro de Atención PAIMEF 
– SMO a Mujeres en Situación de Violencia” y los Centros de Atención Externa, evitándose que 92 
mujeres formaran parte de las estadísticas de feminicidio. Durante los primeros 6 meses de 2020, se 
han atendido a 4,182 personas, entre mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Dentro de la estrategia “Humanizando la Justicia con enfoque de género y Derechos Humanos” la 
SMO y el Poder Judicial llevaron a cabo el curso “Derechos Humanos de las Mujeres y el Deber de 
Protección del Estado”, que tiene como objetivo la sensibilización y capacitación del personal de 
ambas instituciones a fin de lograr protección efectiva y la No repetición de actos de violencia; en un 
total de 66 horas se capacitó a 180 personas 

A través de los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) se crearon 2 Centros Especializados para la Pre-
vención y Atención de la Violencia de Género (Cepavi), en municipios con Declaratoria de AVGM, los 
cuales se suman a los 3 ya existentes. 

Asimismo, en coordinación con autoridades municipales, la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxa-
ca (SSPO) mediante el programa Mujeres a Salvo, continúa creando puntos seguros y de resguardo 
temporal para las niñas, adolescentes y mujeres que se encuentran en situación de riesgo o peligro, 
capacitándose adicionalmente a 1,258 personas, entre funcionarios y elementos policiales estatales 
y municipales, con la finalidad de fortalecer el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

De manera coordinada, la SSPO, la SMO y la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano (SE-
PIA), realizan permanentemente la difusión de gráficos, infografías, perifoneos preventivos y campa-
ñas para la prevención de la violencia por razón de género, bajo un enfoque intercultural, además de 
promover el uso adecuado del Servicio de Emergencias 9-1-1; aunado a lo anterior, se continúa con 
la profesionalización de las y los operadores del Servicio de Emergencias 9-1-1 y Denuncia Anónima 
089, para dar atención con perspectiva de género a mujeres víctimas de violencia.

La Secretaría de Movilidad en colaboración con la SMO, la SSPO y la Fiscalía Especializada en Delitos 
contra la Mujer por Razón de Género, pusieron en marcha en dos rutas de transporte público con 
alta incidencia delictiva, la fase piloto del programa “Ruta Segura para Mujeres, Niñas y Niños”; cuyo 
objetivo es garantizar el derecho a la movilidad segura. 
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A través del modelo itinerante “Mujeres Abriendo Caminos”, financiado por la Conavim, la SEPIA 
recorrió 30 municipios con DAVGM a fin de prevenir la violencia contra las mujeres indígenas y afro-
mexicanas, atendiéndose en talleres a 11,527 personas; asimismo, la  Defensoría Pública y la Fiscalía 
General del Estado (FGEO), detectaron y atendieron 216 casos de violencia de género; se capacita-
ron a 247 autoridades municipales y agrarias para la incorporación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y la atención a la DAVGM; se atendieron a 1,551 niñas y niños en la ludoteca para la 
detección del abuso sexual infantil y violencia familiar. Se otorgaron 555 asesorías sobre empodera-
miento económico de las mujeres en un trabajo coordinado entre el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo y BANOAXACA. Además sensibilizaron a 1306 hombres en “Nuevas Masculinidades”.

El Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, hizo entrega de becas a 618 madres adolescen-
tes y jóvenes embarazadas de las 8 regiones del Estado, con la finalidad de apoyarlas a que continúen 
con su educación primaria o secundaria, brindándoles capacitación por parte de la SMO y SSO a fin 
de que pospongan un siguiente embarazo, continúen con sus estudios y cuenten con mejores herra-
mientas para prevenir la violencia de género en su vida. 

Con el fin de garantizar el derecho a la justicia a las mujeres hablantes de una lengua indígena víctimas 
de violencia, la Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, realizó la formación de 67 intérpretes y pro-
motores interculturales, certificándose a 12 de ellos ante el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
Se llevó a cabo también, la Operación del Programa Defensoría en el Pueblo para la atención a mujeres 
indígenas víctimas de alguna violencia, visitándose a los 40 municipios con la Declaratoria de AVGM.

La FGEO ha reportado en este periodo que se ha judicializado o concluido el 59% de los casos de 
feminicidio registrados en el año 2017, el 79% de los casos del año 2018, el 71% de los casos del año 
2019 y el 77% de los casos del 1 de enero al 31 de julio de 2020. Asimismo, del 1 de enero de 2017 al 
31 de julio de 2020 se han solicitado y otorgado 135 órdenes de aprehensión por los delitos de femi-
nicidio y homicidio doloso de mujeres, de las cuales se han concluido 71, deteniéndose a 13 personas 
en flagrancia por estos delitos. Se han obtenido 20 sentencias condenatorias por feminicidio y 3 por 
tentativa de feminicidio, 31 sentencias por homicidio doloso de mujeres y 1 sentencia por tentativa 
de feminicidio agravado y tentativa de homicidio calificado. 

La Fiscalía activó a través de la plataforma “WhatsApp” el número 9511624083, por medio del cual se 
puede recibir asesoría jurídica, canalizar a otras dependencias y presentar reportes o denuncias; también 
se posibilitó la presentación de denuncias en línea, en la página oficial de la Fiscalía http://fge.oaxaca.gob.
mx/index.php/pon-tu-denuncia y se lanzó la aplicación móvil “FGEO CONTIGO”, que permite denunciar 
cualquier hecho delictivo, interponer quejas contra servidores públicos y consultar  números de extorsión.

La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) ha dado seguimiento a 
los expedientes de queja y cuadernos de antecedentes de los 52 casos referidos en la solicitud de 
la AVGM, en donde se investigan probables feminicidios, muertes violentas de mujeres, reporte de 
mujeres desaparecidas y violencia política contra las mujeres por razón de género; de los 52 expe-
dientes, 31 se encuentran en trámite y 21 están concluidos. 
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Estos son algunos de los resultados alcanzados en el periodo 2019-2020, con base en un efectivo es-
quema de cooperación interinstitucional; clara muestra de que la erradicación de la violencia contra 
las mujeres de Oaxaca es prioridad en la agenda gubernamental. Sin embargo, estamos conscientes 
de que la violencia contra las mujeres es una problemática que se recrudece en situaciones críticas 
como la derivada de la pandemia COVID-19, hecho que nos exige innovar y encontrar formas más 
accesibles y efectivas para que la información preventiva y los servicios de atención lleguen oportu-
namente a las mujeres de todas las edades que lo requieren.

Desde el Sistema Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, seguiremos trabajando sin pausa para garantizar la vida, la integridad y el desarrollo pleno de las 
mujeres. Hoy, un número importante de mujeres oaxaqueñas están siendo apoyadas para que puedan 
salir del círculo de la violencia, a través de capacitaciones, créditos, becas, programas de emprendimiento, 
atención especializada con enfoque de género e interculturalidad, así como un eficaz acceso a la justicia.

Hoy, las denuncias pueden realizarse en línea sin tener que acudir personalmente a un Ministerio 
Público e, inclusive, mujeres víctimas pueden comparecer de manera digital ante las y los jueces. Hay 
avances, sin embargo, cambiar las raíces estructurales de la violencia de género contra las mujeres 
es una meta que requiere de toda la fuerza del aparato gubernamental en sus tres niveles y a través 
de los Tres Poderes. Se requiere, asimismo, de la corresponsabilidad ciudadana y la conciencia social 
que genere un cambio profundo en la manera en la que nos relacionamos mujeres y hombres, funda-
mentado en la igualdad de derechos y en la cultura de la paz. 

Más allá del compromiso que tenemos como Estado para dar cabal cumplimiento a la AVGM, la 
igualdad de género es nuestro horizonte y hacia allá estamos avanzando con paso firme, voluntad, 
convicción y diálogo permanente. Juntas y juntos, estamos construyendo la igualdad de género, para 
que sea una realidad que mejore las condiciones de vida de las mujeres de Oaxaca.

MTRO. ALEJANDRO MURAT HINOJOSA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.
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AVGM: Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

CGEMSySCyT: Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología

COESIDA: Consejo Estatal para la Prevención y Control del Sida

CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Órgano des-
concentrado de la Secretaría de Gobernación. 

Consejos Municipales PASEVGM: Consejos Municipales de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de las Violencia de Género Contra las Mujeres.

Declaratoria de AVGM: Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

FGEO: Fiscalía General del Estado de Oaxaca

GIM: Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, coordinado por la CONAVIM.

GT: Grupo de Trabajo.

IEEPO: Instituto de Estatal de Educación Pública de Oaxaca

LGAMVLV: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

LEAMVLV: Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

SA: Secretaría de Administración

SEFIN: Secretaría de Finanzas

SEGEGO: Secretaria General de Gobierno (del Estado de Oaxaca).

SEMOVI: Secretaría de Movilidad

SEPIA: Secretaría de los Pueblos Indígenas y Afromexicano

SE-SIPINNA: Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes

SINFRA: Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable

Sistema PASEVGM: El Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
de Género contra las Mujeres; 

SMO: Secretaría de las Mujeres de Oaxaca.

SSSPO: Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca

SSO: Servicios de Salud de Oaxaca

PJEO: Poder Judicial del Estado de Oaxaca

PRODENNAO: Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Oaxaca

Programa Integral: Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de 
Género contra las Mujeres del Estado de Oaxaca”, para el periodo 2018-2022
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I. Estructura del Informe
(Resumen Ejecutivo)
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